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todas las posesiones é islas españolas adyacentes y ultramarinas en 
Europa, África, América y Oceama, con la división por distritos mi
litares y subdivisiones en comandancias y gobiernos , con todas las 
plazas fuertes, castillos y puntos fortificados existentes y con espre-

sion de sus categorías respectivas. 

SOBRE LA RELACIÓN QUE DEBE EXISTIR ENTRE LAS INSTITUCIONES 

MILITARES, Y LAS POLÍTICAS Y CIVILES. 

Definiciones»—»Clasificación de l a s d i v e r s a s e s p e c i e s de g o b i e r n o . — N e c e s i d a d 
d e m a n t e n e r f u e r z a a r m a d a e n t o d a c l a s e de g o b i e r n o . — A r m o n í a q u e d e b e 
e x i s t i r e n t r e l a s i n s t i t u c i o n e s m i l i t a r e s , y l a s p o l í t i c a s y c i v i l e s . — C o n d i c i o n e s 
á q u e d e b e n a j u s t a r s e l a s i n s t i t u c i o n e s m i l i t a r e s p a r a d a r á u n g o b i e r n o l a s 

g a r a n t í a s n e c e s a r i a s á s u e s t a b i l i d a d . 

£ L asunto que se va á tratar en el capítulo presente 
me parece nuevo; al menos, á pesar de su impor
tancia, no he visto se haya ocupado de él ninguno 
de los publicistas que he leido: seria necesario para 
un análisis completo y detallado de la materia, em
pezar definiendo las diferentes constituciones y.des
pués examinar las instituciones militares que con
vendrían á cada una. No haré tan dilatado y esten
so trabajo: únicamente me coatentaré con establecer 
los principios generales, y apoyarlos con algunos 
ejemplos; cualquiera que se halle acostumbrado á 
meditar sobre materias análogas, podrá sin dificul
tad deducir consecuencias y hallar su aplicación á 
los casos particulares que puedan ofrecerse. 
. Parece inútil advertir que al tratar semejante 

cuestionase hará principalmente referencia al ejér

cito en tiempo de paz, diseminado en el pais, único 
caso en que es dable , que en algunas circunstancias 
ejerza marcada y decisiva influencia sobre los nego
cios interiores del Estado; pues solo podrá muy rara 
vez tener alguna cuando se encuentre ocupado por 
los trabajos de la guerra. 

Con el fin de hacerme mas inteligible , definiré 
primero las espresiones, instituciones políticas, 
instituciones civiles é instiluciones-militares. 

Instituciones políticas son ¡ las leyes ó costum
bres y hábitos que constituyen las diferentes clases 
de gobiernos; bajo el nombre de instituciones civi
les se distingue la reunión de leyes, órdenes, regla
mentos , costumbres, usos, derechos, privilegios y 
prerogativasque marcan la mutua posición de los 
ciudadanos y la relativa entre estos, los funcionarios 



públicos y lqa del monarca Í finalmente, se llaman 
instituciones militares á las leyes, ordenanzas y 
reglamentos que prescriben, 1.° la organización y 
disciplina, formación y maniobras de las tropas; 
y 2.° la conducta, obligaciones y derechos de los mi
litares entre s í , y para con los ciudadanos, funcio
narios públicos y del monarca. 

La organización de las tropas abraza : reclutas, 
armamento, administración militar y método de as
censos por el cualse den los grados. 

No pienso hablar con especialidad de las insti
tuciones religiosas,, porque s¡ alguna vez hay que 
tratar de poner las militares de acuerdo con ellas, es 
cuando las religiosas son al propio tiempo civiles ó 
políticas. 

Llámase gobierno el ejercicio del poder político, 
y generalmente se da este nombre á. la reunión de 
funcionarios cuyo cargo es el desempeño del poder 
mencionado. 

Poder político es aquella parte del poder que 
se aplica á los Intereses generales del pais y por 
consiguiente comprende las relaciones con el estran-
gero. 

A la reunión de las instituciones políticas y ci
viles se da el nombre de Constitución. 

Unidas las instituciones civiles con las militares 
y con los usos de una nación , constituyen el orden 
socml que la es par.tiknilar. 

«La palabra Estado se usa para designar una na-
ciottiGeosiderada principalmente por sus institucio
nes-todas. 

En los estados donde no existe ejército perma
nente, siendo ciudadanos los soldados, la organiza
ción de las tropas'corresponde al mismo tiempo alas 
instituciones civiles y militares; en los que mantie
nen ejércitos permanentes, solo la ley de reempla-
zesesá la vez correspondiente á las dos clases de 
institmeiones. 

Ming-una nación tendría garantías de estabilidad,J 

si el poder ejecutivo no se hallase en las manos de 
una sola y determinada persona; no siendo así, per
manecería en la anarquía ó ca>miaaria hacia ella. 
Daré el nombre de prínmpe átodo el que, ó á to
dos los que ejercen el poder antes citado. 

Hay estados donde el poder político lo ejerce por 
completo el príncipe; ©tros donde se halla repartido 
estre diversas clases ú órdenes de ciudadanos, de 
modo tal, que en algunos casos están enlazadas ín
timamente las instituciones políticas y civiles , por 
cuya razón seria imposible trastornar las unas sin 
causar también trastornos mayores ó menores en las 
otras. 

Por lo demás, (cualquiera que sea la coastituiiea, 
de un Estado, siempre existe , bajo muchos eoncep-
itos, independencia entre los derechos políticos y los 
civiles. 

Se ve por lo dicho que los estados pueden ser di
vididos en dos clases: unos en que el príncipe tiene 
la investidura de todos los derechos políticos, y otros 
en que esta se halla repartida entre las diferentes 
clases ú órdenes de ciudadanos. 

Los estados de la primera clase se llaman despó
ticos , y monárquicos ó republicanos los de la se
gunda : estos últimos pueden ser aristocráticos ó de
mocráticos. 

En los estados despóticos y monárquicos, el prín. 
cipe, ó mejor dicho el gobierno, se compone de una 
solapersona; en las repúblicas secomponede muchas. 

El poder político en.las repúblicas aristocráticas, 
se halla en manos de cierto número de familias, que 
lo trasmiten como una herencia á sus descendientes. 

En las fie públicas desnoe,r,átieas, lps ciudadanos 
á cuyo cargo está él poder político/se nombran por 
elección. no debiendo ser escogidos directamente 
masque en los estados muy pequeños donde cada 
ciudadano se halla en el caso de conocer , cuando 
menos por su reputación , á todos los candidatos. En 
los demás estados debe haber mayor número de elec
ciones diferentes, de que serán partícipes todos los 
ciudadanos, si es factible. Si la elección fuese direc
ta, podría haber lugar al temor de que obra-sen en 
vez de las influencias legítimas, otras despertadas 
por esa turba de intrigantes cuya única mira es la de 
elevarse y enriquecerse , aunque para conseguirlo 
tengan que echar por tierra la constitución y tras
tornar el orden social. La nación en tal caso se veria 
gobernada poruña pandilla. 

Los estados democráticos bien regidos tienen maíf 
yor semeja-riza oori losaristocrátieo's de la: que á pri
mera vista parece", pues en aquellos -ejerce el poder 
político la aristocracia de la democracia, perdónese
me la frase; mas esta clase de gobiernos, si hemos 
de juzgar por la historia, son ios mas difíciles de 
constituir y los menos estables, sobre todo desde que 
guedó abolida la esclavitud. 

Las instituciones civiles pueden ser despóticas, 
aristocráticas ó democráticas-: son despóticas, cuan-' 
do el príncipe ó sus delegados confieren los empleos 
á su antojo; aristocráticas, cuando los destinos prin-: 

cipales son hereditarios para los miembros de itna 
clase privilegiada, y también cuando estos destinos 
se dan á quien elija el soberano, ó solo parte sóri 
patrimonio de ciertas familias; y finalmente demo
cráticas, cuándo todo ciudadano puede aspirar á 



cualquier destino, con tal de cumplir coja las condi
ciones de capacidad ó fortuna que aquel requiera, y 
siempre que estos destinos se obtengan con eleccio
nes verificadas por muchos ciudadanos; las institu
ciones conservan asimismo el carácter democrático, 
aun cuando las reuniones electorales no tengan otro 
derecho que el de prestar los candidatos al príncipe 
ó sus delegados para su aprobación. 

De dos maneras distintas pueden ser formadas 
las constituciones: paulatinamente y por medio de 
modificaciones sucesivas que se van introduciendo 
en las instituciones políticas y civiles al paso que las 
épocas lo exijen , ó repentinamente en el espacio de 
una revolución cuando no sea, como sucede por lo 
general, consecuencia de la misma. 

Las creadas del primer modo no están escritas, 
pero han ido , si así puede decirse, incorporándose 
á las naciones , de la misma manera que los usos y 
Jas costumbres; tendrán larga duración, si los que 
dirigen la nave del Estado conocen y se hallan con 
poder para llevar á cabo las nuevas modificaciones, 
á medida que vayan siendo neeesarias. Los publi
cistas al hablar de esta clase de constituciones, su
ponen generalmente mas poder en el príncipe del 
que tiene en realidad. 

Las constituciones formadas repentinamente 
siempre están escritas: y solo pueden tener duración 
cuando se hallen en armonía con el estado de la so
ciedad que han de regir y las instituciones milita
res; mas esto es casi imposible llegue á verificarse, 
por las circunstancias tan agitadas que rodean casi 
siempre tales creaciones. También acontece que al
gunas veces no le es dable al príncipe conservar el 
poder concedido por la Constitución, si se atiene es
crupulosamente á su testo, y que para conservarlo 
necesita introducir en él algunas modificaciones; 
cuando consigue hacerlo, ya existe una diferencia 
mayor ó menor entre el poder que la Constitución 
concede al príncipe y el que de hecho posee. 

Se ve, pues, que con respecto al poder del prín
cipe , hay en ambos casos una gran diferencia en
tre el hecho y el derecho ; si bien en sentido dia-
metralmente opuesto. 

Las cortas nociones que preceden, serán sufi
cientes para la inteligencia de lo que va á seguir. 

Cualquiera que sea la organización política y 
social de las naciones, sus gobiernos necesitan te
ner á su disposición la suficiente fuerza armada para 
hacer ejecutarlas leyes, mantener el orden inte
rior y rechazar los enemigos esteriores; cuya con
dición lo es de existencia , sin escepcion de ningún 

• género. Además, las circunstancias políticas en que 
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se halla una nación, son las que dan lugar á las 
notables diferencias que existen , entre la mayor ó 
menor cantidad de tropas que un Estado tiene pre
cisión de sostener; siendo dichas circunstancias causa 
no pocas veces, hasta de la organización de las tro
pas mismas. 

Los Estados-Unidos de América, cuyos vecinos 
, son poco poderosos, no necesitan mantener tanta 
fuerza armada como las grandes potencias europeas!, 
obligadas á reglar las suyas por las de otras que 
puedan declararlas la guerra. El Papa, que no man* 
tiene mas soldados que los precisos para asegurar 
el orden y la ejecución de las leyes, y el cual cuando 
sus tropas no le basten , puede contar con la in
tervención de sus vecinos, no tiene necesidad de un 
ejército como el del Rey de Cerdeña , cuya situación 
le hará siempre desempeñar un papel mas ó menos 
grande en todas las guerras europeas , á que pro
bablemente tiene la Italia que servir de teatro. 

También deben tomarse en consideración las ins
tituciones civiles y el estado de las costumbres. En 
las sociedades donde existen gerarquías distintas, 
necesita el gobierno menor número de tropas que 
no en aquellas donde solo se conoce como rango 
único el de la riqueza. Lo mismo sucede en toda na
ción que tenga costumbres bien caracterizadas, y 
principios firmes de religión y de moral, porque 
los ministros de la religión tienen mayor influen
cia , se ejecutan las leyes con mas facilidad y el or
den se mantiene mejor. 

Claro está, que si las naciones no solo se propo
nen , manteniendo fuerza armada, hallarse en po
sición de rechazar los ataques de los enemigos este-
riores, sino también asegurar la ejecución de las le
yes y mantener el orden en el país ; deberán estar 
calculados de modo que cumplan con'estas condicio
nes, el reemplazo del ejército, la disciplina y el 
sistema que para ascensos haya de seguirse; en 
cuanto á las demás instituciones militares , solo po
drán ejercer influencia, sobre las cualidades de las 
tropas , bajo el aspecto puramente militar. 

Generalmente las instituciones militares que de
ben satisfacer el doble objeto indicado , lo llenan de 
un modo suficiente en los estados donde han sido, 
digámoslo así, obra del tiempo , ó por una conquis
ta con la cual los vencedores han colocado á los ven
cidos en una especie de esclavitud. En el primer ca
so , porque los nombres en cuyas manos han ido su
cesivamente cayendo las riendas del gobierno , no 
han hallado obstáculos para establecer ni perpetuar 
la armonía necesaria entre las instituciones milita
res y las políticas y civiles; y en el caso segundo, 
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porque tanto los poderes político y civil, como el 
militar, se hallan en manos de gefes militares. 

No sucede así, la mayor parte de las veces, con 
las instituciones que se crean durante una revolu
ción ó son consecuencia de ella ; y entiéndase que 
no hablo de revoluciones en los palacios, sino de 
revoluciones que trastornen totalmente ó en parte, 
las instituciones políticas , civiles y militares, ó al 
menos una de ellas. La falta de armonía entre estas 
instituciones, es casi siempre el resultado de las 
revoluciones y la causa principal de que se per
petúen. 

Comunmente no han tenido en cuenta todo lo 
necesario todos los historiadores, la influencia que 
las instituciones militares y uso de la fuerza armada 
ejercen sobre la suerte de los gobiernos y de las na
ciones : esta influencia es tal, que no ha existido 
nación alguna cuyos triunfos hayan sido grandes y 
duraderos , sin haber tenido al propio tiempo, como 
ya dije en el capítulo anterior , instituciones mili
tares mejores que las de sus adversarios; y que en 
la generalidad de las revoluciones y cambios tras
cendentales en la constitución ó en el gobierno de 
las naciones , casi siempre , la influencia que al fin 
ha acabado por decidir la cuestión , ha sido la ejer
cida por la fuerza armada , dejando de prestar apo
yo á los gobiernos ó tomando partido en contra 
uuida á los facciosos. La historia presenta infinitos 
casos que corroboran esta opinión ; no siendo poco 
marcados los que en nuestra misma época han te
nido lugar durante la revolución francesa. 

Quedando ya determinado el fin que en la orga
nización de tropas debe proponerse, resta examinar 
ios medios de llevarlo á cabo. 

Ya he dicho en otra parte que las tropas po
dían ser temporales ó permanentes; pero que en 
igualdad de todas las demás circunstancias, eran 
las últimas, én el concepto puramente militar, mu
cho mejores que las primeras: después hice obser
var que las tropas de Roma, Lacedemonia y de otras 
muchas repúblicas de Grecia adquirieron justa cele
bridad , á pesar de no ser permanentes , é indiqué 
también las causas que dieron lugar á esto ; ahora 
voy á añadir algunos detalles mas sobre el mismo 
asunto , con respecto á las tropas romanas. 

Larepública romana(l) seencontró en una situa
ción absolutamente especial: tenia que mantenerse 
por precisión siempre armada para sostener el po-

(1) Kepública aristocrática. 

der político ¡jue se hallaba en manos de los ciudada
nos principales, contener á los esclavos, proletarios 
y esclavos, resistir á las agresiones de vecinos ene
migos y celosos, y finalmente, para satisfacer y ali
mentar su población guerrera con el pillage y las 
conquistas. La guerra interesaba al propio tiempo 
al gobierno y á cada uno de los militares en par
ticular; al primero por lo que engrandecía su glo
ria y su poder , y por ser además un medio de pre
venir y sofocar los motines populares; y á los últi
mos, por la esperanza que les daba de tener parte 
en el botin y distribución de las tierras conquis
tadas. 

Mientras los ejércitos romanos fueron tempora
les , solo estaban exentos del servicio aquellos que 
pagaban de impuestos cierta cantidad determinada, 
pero aun estos, continuamente se estaban ejerci
tando en el manejo de las armas, Así, las legiones 
romanas eran tropas indudablemente temporales; 
pero como siempre estaban organizándose por la 
continuidad de las campañas, se componían de sol
dados aguerridos y sumamente acostumbrados á la 
vida militar. De consiguiente tenian mucha seme
janza estas tropas con las permanentes, siendo ade
más tropas temporales las que con ellos lidiaban, y 
todas ellas de naciones cuyas instituciones milita
res eran peores que las de los romanos. 

Desde que se adoptó el uso de las armas de fue
go , se hizo mayor todavía la superioridad de las 
tropas permanentes respecto á las temporales , y 
desde entonces también todas las naciones que po
dían recelar una guerra , organizaron ejércitos per
manentes , no empleando tropas temporales para 
nada mas que para escoltar convoyes y llevar á cabo 
otras operaciones secundarias. Sin embargo , en al
gunas ocasiones suelen emplearse las tropas tempo
rales en hacer el servicio de las ligeras; pero es 
cuando se organizan en países cuyos habitantes son 
á propósito para esta clase de servicio , que están 
siempre armados, y entre los cuales, digámoslo así, 
se transmiten de generación en generación las tra
diciones del servicio de tropas ligeras: tales son, 
por ejemplo , los cosacos. 

lié aquí la razón de que en Europa, á pesar de 
ser donde el arte militar ha hecho mayores progre
sos , se evalúe la fuerza militar de una nación, úni
camente por la cantidad de tropas permanentes que 
mantiene, sin que se pare la consideración sobre las 
temporales de que en una guerra puede disponer. 
Por esta causa , todo lo que digamos en adelante, 
será relativo á las tropas permanentes constituidas 

! para la guerra ; ahora , para fijar mas particular-



mente las ideas por ejemplos, diré que las Land- 1 
wehr de Prusia y Austria , del modo que están or
ganizadas actualmente, son tropas semi-peraanen-
tes, si se me permite ésta espresion , constituidas 
para la guerra ; pero que las milicias conocidas en 
nuestros dias bajo las denominaciones de guardia cí
vica , urbana y nacional, milicias únicamente desti
nadas á mantener el orden dentro de las poblacio
nes, no son á propósito para mas servicio que este 
en tiempo de paz. La creación de tales milicias en 
campañas es mas perjudicial que ventajosa , y son 
causa algunas veces de motines y asonadas. 

Sostener ejércitos permanentes mayores que los 
necesarios para asegurar la ejecución de las leyes y 
el mantenimiento del orden público, seria una cala
midad. Efectivamente , las naciones cuyos ejércitos 
son escesivos con respecto á la población , no los 
pueden mantener sino imponiendo exorbitantes con
tribuciones ó contrayendo empréstitos; medidas de 
las cuales, la primera estingue en el pueblo el amor 
ai príncipe, y la segunda trae para el porvenir ma
les incalculables. 

Para sostener esta clase de ejércitos , se necesita 
emplear el reclutamiento forzoso, y por consiguien. 
te quitar brazos á la agricultura y á la industria. 
Siguiendo muchos años este sistema, y haciendo 
pasar de la vida militar á la privada una gran parte 
de la población , se debilitan los vínculos de familia 
y el amor hacíalos penates, cuyos sentimientos for
man la base del yerdadero patriotismo ; y finalmen
te , se llenan las poblaciones de hombres ejercita. 
dos en el manejo de las armas, lo que si bien pue
de ofrecer ventajas para rechazar una invasión, pue
de también ser perjudicial bajo otros aspectos en 
épocas turbulentas y de revolución. 

Ün ejército permanente (entiéndase por tal la 
reunión de tropas permanentes de una nación), se 
compone de gefes y soldados ; los gefes destinados á 
mandar, instruir y guiar á los soldados, los cuales 
están especialmente destinados á batirse. 

No solóse deben, con respecto á lo militar,or
ganizar con cuanta perfección sea dable las tres ar
mas , infantería, caballería y artillería, de que 
están compuestos los ejércitos, sino también ejer
citarlas en batirse , tanto reunidas, como sepa
radas. 

Con respecto á la parte política, es necesario lle
gar á tener un ejército enteramente á la disposición 
del príncipe é interesado en el mantenimiento del 
orden político y social. Si se me hiciera la objeción 
de .-que el príncipe podria de esta manera abusar en 
algunas ocasiones de su poder; contestaré, que es 

TOMO II. 
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mejor correr este peligro que aventurarse á uno ma
yor: mínima de malis. Pero cuando las institucio
nes militares se hallan á la vez en armonía con las 
políticas y las civiles, seria muy rara la ocasión en 
que el principe, por bien disciplinado que estuviese 
el ejército, pudiera contar con su apoyo para efec
tuar de repente una revolución política por interesar 
á su propio poder. 

Estableceré por lo tante como un principio, que 
ni el ejército ni ningún militar en particular, debe 
tener el derecho de discutir ni deliberar sobre lo 
que se mande , observando solo una obediencia pa
siva y pronta á cuanto le ordenen para el servicio 
del príncipe, los gefes militares investidos con el de
recho de hacerlo. Esceptúo sin embargo el caso úni
co de que estos gefes procuren hacer una traición 
patente y marcada al príncipe. 

Para que el ejército satisfaga las condiciones 
indicadas, necesita ante todo tener una buena 
disciplina, cuyas bases di á conocer en el capí
tulo respectivo. 

En las naciones donde hay libertad de imprenta, 
el mantenimiento de la disciplina y del espiritn de 
cuerpo en los regimientos, exigen se la pongan tra
bas en lo que concierne al ejército, así como tam
bién es necesario ponérselas por interés del Estado, 
en cuanto tenga relación con la guerra. 

Teniendo una disciplina rígida y severa, una 
buena organización , formación , instrucción y bue
nos cuadros, se tendrán también batallones, escua
drones y baterías que al parecer nada dejen que de
sear , pero esto no basta : es preciso además existan 
causas morales que unan á sus banderas y á sus de
beres á todos los militares; sin lo cual, cuando el 
Estado en circunstancias críticas no pudiese mante
ner la estricta ejecución de las leyes y de las orde
nanzas del ejército, pronto se manifestarían la indis, 
ciplina, insubordinación, deserción, y muchas veces 
hasta la insurrección misma. 

Estas causas morales son : la religiosidad , el es
píritu de cuerpo, el pundonor , el patriotismo y el 
interés personal. 

La religiosidad inspira á los militares poseídos 
de ella, fidelidad en sus juramentos y exactitud en 
el cumplimiento de sus deberes; el espíritu de cuer
po los uneá sus banderas; el pundonor los mantie
ne constantemente en su deber, grabando en sus co
razones el temor de verse reprendidos y el ansia de 
distinguirse; el patriotismo los llama y detiene en 
las filas , cuando amenaza al Estado una guerra que 
lo pone en peligro ; pero semejante sentimiento ra
ra vez puede hacerse nacer en los. soldados, éspe-
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chúmenle cuando -pertenece»* las- clases bajas de' Ka 
sociedad. Finalmente , cuando Jos militares tienen 
un interés personal en el mantenimiento del orden 
político y social, defienden y sirven al Estado con ese 
celo y desprendimiento que anima al que sirve y de
fiende sus asuntos.- -

Raras veces se encuentran reunidos todos estos 
sentimientos en unas mismas tropas, y aun reuni
dos , existen siempre en grados distintos; pero lo 
difícil y en muchas ocasiones imposible de conseguir 
es, originar tales sentimientos cuando las tropas no 
los abrigan: así deberá teaeise el mayan cuidado 
cuando los haya en conservarlos. -. 

Los militares pueden, sin embargo, apartarse de 
la aplicación exacta de. estos sentimientos á sus de
beres, á menos que estos deberes no se hallen en 
consonancia de su interés personal, cuyo,sentimien
to jamás se estingue. Por lo tanto, seria de desear 
que los ejércitos se compusiesen de militares! cuyo 
interés- personal originara.é hiciese, duradera la 
adhesión á los órdenes social y político; mas este 
resultado es difícil que el legislador Id consiga com
pletamente ano ser en, estados muy pequeños; ade^ 
más pueden alterarlo las costumbres, usos é institu
ciones de la nación misma; 

•Para acercarse en lo posible al resultado que he_ 
mos dicho , seria un medio el de escluir del servicio 
militar á lardases proletarias, haciendo de modo 
que los principales gafes de lá milicia perteneciesen 
aj rango-social mas elevado., en el concepto político 
y civil. Mas para escluir, como acabamos de indicar; 
de la profesión de las armas á las clases proletarias, 
generalmente masa propósito para el duro trabajo 
del soldado , y que en muchas naciones constituyen 
la mayor -parte de la población , seria preciso que 
las clases alta y media de la sociedad fuesen también 
á propósito paraél servicio y quisieran consagrarse 
h él, ó pudiera.obligárselas á ello. 

Solo se concibe la posibilidad de una cosa seme
jante, .en la infancia déla civilización, ó en estados 
cortos, que solo tengan ejércitos temporales muy 
reducidos con respecto á su número de habitantes, 
pero indudablemente seria esto impracticable en 
las naciones grandes donde la civilización estuviera 
adelantada y existan ejércitos permanentes. 

g Siendo estos ejércitos numerosos con respecto á 
la población, como por ejemplo, los actuales de las 
grandes potencias europeas; habría .imposibilidad 
material por no existir suficiente número de hom
bres para la formación del. ejército, pero aun supo
niendo que los hubiese, jamás se podría llegar áira-
goner la obligación deservir á la clase alta y media 

de la sociedad, escífiyendo la proletaria. Basta para 
convencerse observar la necesidad que hay en todo 
ejército permanente de que los soldados estén mu-
chotiémpoen las filas, de mantener una disciplina 
rígida y severa hasta en tiempo de paz, de sujetar al 
soldado á la vida del cuartel, que tanto le incomoda; 
inspirando tanta antipatía el servicio á la generali
dad délos hombres que nadie que no carezca abso
lutamente» de recursos lo abraza por su voluntad. 
Los paisanos rusos, á pesar de ser siervos, profesad 
alservíeio mayor odio que los de ninguna otra na
ción de Europa. 

Las garantías originadas de escluir á las clases 
proletarias de la profesión jnilitarno serian durade
ras •.,.. porque semejante esclusion solo seria practi
cable, ene casos dados , y en una cierta época; y su
cedería que estableciéndose una especie de '-animo
sidad entre la clase media y la alta sirviesen pa
ra destruir el orden las armas dadas para man
tenerlo. 

Por el contrario, siempre es posible la organiza-
cion de un ejército cuyos soldados huyan salido Sa 
mayor parte de la clase baja, y este ejército daría a! 
Estado garantíasbastantes, si estuviese bien cons
tituido bajo el aspecto militar y si los-gefes se halla
ban personalmente interesados en el mantenimiento 
del orden político y social, porque en tal caso no for
man: los soldados mas que una masa inerte que , sí 
alguna vez deja de serlo, es para 'seguir los senti
mientos y opinión de sus gefes. Pero aun es prefe
rible que talesisoldados no cuenten con ningún me* 
dio para subsistir al lado de sus familias, ni tengan 
otra profesión que la militar, de manera que por ne
cesidad se encuentren irrevocablemente unidos á safe 
banderas. 

En los ejércitos actuales de las potencias euro
peas, se necesita además, por las razones emitidas 
anteriormente, que todos ó la generalidad de ios 
soldados sean délas clases mas bajas déla sociedad; 
Por lo mismo, la elección de los gefes militares es 
de sumo interés al tratar de hacer modificaciones 
en las instituciones militares, para armonizarlas con 
las políticas y civiles. •: 

En los ejércitos, la división de los gefes militareis 
en oficiales y. gefes de lafctase de tropa ^formando 
dos gerarquías tan distintas, fué en su origen, con
secuencia del feudalismo:, imitó en el ejército loque 
en; la sociedad existia; solo los nobles ocupaban los 
empleos de oficiales, y todos los que carecían de no
bleza solo podían aspirar á'ser sargentos, cabos ó 
soldados; llegando solo enScasos muy escepcíonaies 
al rango de oficial, par|e)¿q-ue de hecho se cónsti-


